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Goliierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
D. Rafael Echngüe y Bennin<rham, Gobernador 

Capitán General y Superintendente Delegado 
de Hacienda, de. estas Islas, etc. ele. 
A todos los habitantes de Mi i i i lu y sus es-

tramuros lingo siber: Que conviniemlo prevenir 
los peligros que ofrece, el lainent ble estado 
á que por consecuencia del horroroso terremoto 
del di-i 3 del que rige han quedado reducidos 
los edificios públicos y particulares de la C-.-
pital, sus arrabales y demás pueblos de la pro
vincia, «si como con objeto de desembarazar e l 
transito y facilitar el paso por las calles y pla
zas; teniendo en cuenta la consulta que me ha 
elevado el Exmo. Ayuntamiento, proponiendo algu
nas medidas que faciliten la acción administrativa, 
evitmdo los abusos que pudieran cometerse por 
virtud de las especiales circunstancias en que 
se encuentra la población, he creído conveniente 
l¡sponer. = Artículo 1. 0 : Comisiones del cuerpo de 
/iigenieros y de m-quitectos civiles y maestros de 
obras, nombr.idos estos últimos por el Gobierno 
de la provincia, procederán ies|ieeliv.cmente al 
mas minucioso reconocimiento de lodos los tem
plos, edificios públicos y casas particulares pan 
definir su verdadero estado y disponer en su 
vista lo que sea mas conveniente p ra la segu
ridad del vecindario. = A r t . 2 . ° : Queda desde 
luego interceptado el paso de las calles y pla
zas en que existan edificios ruinosos de notorie
dad, ó por reconocimientos periciales ya practica
dos.=Art. 3 . ° : Los carruajes y carros, transi
tarán al paso de sus caballos, de forma que se 
evite en lo posible l i vibración que producen aque
llos á, la carrera ó trote. Las infraccienes se Cisti-
g;arán con la multa de uno á diez pesos, según 
las circunstancias del incumplimiento.-—Art. 4 . 0 : 
Se continuará con la mayor actividad el des
pejo de los escombros que ocupan los frentes de 
los edificios públicos, cuidando los particulares 
y corporaciones á quienes correspond > hacerlo de 
su cuenta, que dicha operación se verifique con 
la mayor premura, bajo su respons bilid d . = 
Art. 5. 0 : Se autoriza al Gobernador Corregidor 
de Manila, p .r i que pueda hacer venir y ocu
par en la Capital y sus arrabales los polistas 
de los demás pueblos de la provincia, abonán
dose á los mismos, así como á todos los demás 
trabajadores que sean necesarios, el jornal de dos 
feales, con cargo á los fondos del Excmo. Ayun
tamiento, cuando se ocupen en obras munici
pales, y por las c-jas «.leí Est do, cuando tra
bajen en edificios de su propiedad, siendo de cuenta 
de los particulares, cuando se ocupen en demoler 
ta c sas que amenacen r u i n t . = A r t . 0 . ° : Los 
Particulares que teng.n en sus cas-s y camarinse 
puebles ó efectos de comercio, solicitarán del Go
bierno Civil de la provincia el indispensable per
miso para tech >t aquellos provisioiialniente de ñipa, 
Pfevios los requisitos y seguridades que, ajuicio f -
l-iltativo, crea conveniente exigir dicha autoridad.= 
•^l Sr. Gobernador Civil de la provincia queda en
cargado del cumplimiento del presente bando, que 
c""culorá á todos los pueblos de su demar-
c',cion. = Dado en Manila y refrendado por 
^ Sr. Secrct irio general de Gobierno á seis de 

' "^nio de mil ochocientos sesenta y t r e s . = R A -
^AEL E c H A G ü E . = t / . Lu i s de Baura. 3 

A todos los habitantes de Manila, sus arra-
b les y pueblos de la provincii, hago s bertQue 
el Corregimiento de la Ciudad, por virtud de 
acuerdos estraoi-dH^rios, parciales del Excelen
tísimo Ayuntamiento, me ha minifestado abusos 
injustificados que pof otros conductos fidedignos 
han llegado á mi noticia, aumentando el dolor 
de que me siento poseído en presencia del lamen
table aspecto que ofrece la población, después 
del horrible terremoto que tuvo lugar en la noche 
del 3 dril que rige.—Se refieren aquellos á la 
ini lortante cuestión de subsistenci- s, materiales 
de edificación y jornales, puntos todos de c rac-
ter vital, atendidas las circuntanciás por que atra
vesamos.—Dichas comunicaciones de la Corpo
ración municipal, en que propone algunas me
didas para remediar los enunciados abusos, de-
nnneian el hecho de que hombres desalmados, 
l o L i r e m s , sin el freno de la mor-did ^d y la con
ciencia, tiendan á prevalerse de aquella c-itás-
trofe para esplotar la desgracia pública, espen
diendo los artículos de primera necesidad y ma-
teri des de construcción á precios exorbitantes, 

^á la vez que algunos individuos de la clase obrera 
elíigfén ¡órnalos fibulosos, que el que necesita de 
su tr bajo, >.cepta y p-'g', impelido por la fuerza 
de I s circunstanci .s, para cumplir] disposiciones 
de buen gobierno y salv r m iyores intereses.— 
No es generd todavía este abuso punible; pero 
se ha dado ya el easo; y la acción de las autoridades 
debe emplearse inmediatamente para corregir el 
nuil, ejerciendo de este modo uno de los mas sa
grados j etos de tutela administrativa que la ley 
les encomienda. = Así lo he comprendido y lo com
prende el celoso Ayuntamiento de Manila, por que 
no existe causa justificada que disculpe, cuando 
menos, el abuso; pues la terrible calamidad que 
tiene angustiad i á la población, es estraua á 
todo motivo de aumento de precio en los ma
teriales de construcción y en los artículos de 
primera necesid d, porque el terremoto, sin la 
apertura de un cráter volcánico, no hace desa
parecer los bosques y las canteras, los cereales, 
cuya última cosecha ha sido considerable, ni los 
demás artículos precisos para la vid i ; y sin la 
falt> de estos, ó su legítima carestía, no hay razón 
para que fundad mente exij i mayores jornales la 
clase obrera.—Por est >s consideraciones, y pre
viendo las lamentables consecuenci s, los graves 
confiietos en que podrían colocar al vecindario 
esos especuladores en tan aciagos momentos, so
metiendo á su capricho y avaricia á los hom
bres de buena fe que tienen que valerse de ellos, 
sin emburgo de que no dudo que convencidos 
de su falta, evitarán un sistema tan opuesto á 
lo que la religión • y la ley les aconseja; por si 
no obstante persisten en su criminal propósito, 
creo conveniente disponer, oído, y de conformi
dad con el Consejo de Administración en pleno. 

ARTICULO 1.0 Los materiales de edificación 
sólida*v ligera, continuarán, bajo l - s mas severas 
penas, que me propongo hacer ct'niivüs con el 
mayor rigor, sin contemplación alguna, á los pre
cios que tenían en la plaza el día dos del cor
riente mes, autorizándose á los tenedores de di
chos m teriales, en que se halla inclusa la caña, 
ñipa, palma-brava y vejuco, hasta el aumento 
máximo de un seis por ciento en peso, medi
da ó cantidad habida, en consideración á los gastos 
estraordínarios (pío ocasione á los dueños la tras
lación, inmedii ta de dichos efectos á*la Capital, 
donde son tan necesarios. 

AIIT. 2 . 0 Los jornaleros se atendrán á la 
práctica establecida, antes del referido día dos, res
pecto á la importancia de sus iornales; pero como 
las circunstancias de actuafidad, en prmcipío|¡ 
hum-nitarios, red iman algunas ventajas por's^l 
penoso trab j o á que en algunas ocasiones a' \ 
de dedicarse, se autoriz > igualmente el aument -Jí 
de los espresados jornales hasta la suma máxim-ff 
de de 10 p . § .70 

AIIT. 3 . 0 Se declara libre de deiechos ad'f/-
neros, cou el carácter provisional que corres
ponde, la importación en bandera nacional'^ y 
estrangera del zinc, hierro galvanizado, hoja 'de 
lata y c-rton impermeable ó de piedra, al ob
jeto de facilitar la n ida á este mercado de 
aquellos materiales tan ventajosos para techum
bres, como de módico precio, en la inteligencia, 
de que cuando el Gobierno considere llegado el 
caso de derogar ó modific-r esta franquicia, K 
publicará con ocho meses de anticipación, 
que el comercio pueda tomar sus medidas y 
reglar á lo mandado sus cálculos y operacif 

ATR. 4 .0 No habiendo, como no hay^ 
tivos para otra cosa, continuarán vigentes los 
cíos que tenían los artículos de primera necesfl 
en la repetida fecha de dos del* mes actual, 
curriendo los contraventores de esta medida 
las mayores penas, que del mismo modo 
propongo hacer efectiv; s con todo rigór. 

El Sr. Gobernador Civil Corregidor,, queda 
c rgado del cumplimiento de sstas disposiciones 
para (pie n die pueda alegar ignorancia, ordenar " 
publique en todos los pueblos de la provincia,!! 
locando en Ls casas consistoriales, y en todoq 
tribunales, las correspondientes tarifas de preí 
Dado en M -nila á ocho de Junio de mil 
cientos sesenta y tre8.=RAFAEL ECHAGÜE^ 
Secretario, José Lu i s de Baura. 

Circular á los Ge/es de las provincias de sjk 
é inmediatas. ^ 
A indicación de este Gobierno Superior 

fundad t en el estado ruinoso de gran part-l 
esta Capital, y en la necesidad de limpiar d 
combros las vias públicas, el Exmo. e lllustr 
Sr. Arzobispo Metropolitano: se ha servido di 
al clero parroquial, la circular siguiente: 

j ;En vistt de los perentorios reparos | 
consecuencia del terremoto reclaman el \ 
ruinoso de los edificios, y la necesidad, de J | 
los escombros, dispenso que hasta nttév .1 
minacion se pueda trabajar todos los diarfyñ 
por solemnes que sean. Lo 'que se M : J 
DI) . CC. Párrocos de esta Capital y sus1 ^ 
así como los de todos los pueblos del Azokisf 
que hayan sufrido los efectos de tan tejfil 
Lmidad, poner en conocimiento de sus f¿!¡t 
valiéndose de los medios, por los que con mí 
prontitud pueda llegar á su noticia.—Dios gu 
á V V . muchos > ños. Mani la7 de J.unio de Í 8 6 Í 
Sres. Curas Párrocos de este Arzobispado.?)^* 

Lo comunico á V . para los efectos . . ' ^ 
pondientes, á tenor de las demás disposiciones 
t d sya, ó que se dicten sobre >.quel preiftgS 
objeto, y para que se sirva V . disponer sea 
blique por bando en los diferentes pueblos 
su jurisdicción. 

Dios guarde á V« muchos años. Manila 8 
Junio de 1863.—EcHAGÜB^=Sr 
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Corregimiento de la M . N . Y S. Leal Ciudad 
de Ma¿iil-i.=Excmo. Sr.=Toiig,o el honor de 
participar á V. E. que en la mañana de este 
dia el Teniente Coronel de Ingenieros D. Ramón 
Somoz i y los relojeros D. Julián U r i rte y Don 
José Altonaga con un valor dig'no de elogio, han 
subido á. la torre de las Ciisas Consistoriales que 
se halhin en inminente peligro de desplomarse y 
han permanecido en ellas por espacio de una hora, 
ocupándose en desarmar y poner á salvo al reloj 
colocado en la parte superior de aquell-i to r re .= 
Creo que este acto de abnegación merece ser pu
blicado para satisfacción de los que c o n tanto 
riesgo han prestado el referido s rvicio á la Ciudad, 
y por lo que pueda contribuir a reaniinar el valor 
en todas las clases del vecindario. = D i o s guarde 

V. E. muchos años. Manila 7 de Junio de 
1863.=Excmo. Sr.=liqfael de Cóoiat.—Rxx¡xuo, 
Sr. Gebernador Superior Civil de estas Islas. 

Manila 8 de Junio de 1863.=PubI íquese en la 
Gact'ta. — K\ Sr. Gobernador Civil de la provincia 
de Manila se serviril recog-er todas Lis noticias 
sobre servicios de mérito estraordinarios, prestados 
desde la noche del 3, ó que se prestaren, en 11 
la salvación de vidas é intereses, á los efectos 
ulteriores que este gobierno Superior estime justo 
v convenientes. — ECHAGÜR.—Es copia, Bauru. 

• Consejo de Administración de Filipinas. —El 
e-. Secretario del Consejo de Admiuistracion de 
¿%..s Islas, con esta fecha, me dice lo siguente.— 

mo.' Sr.—Consta á V . E. que á consecuen
cia ¡del terrible desastve que todos lamentamos, 
han, quedado arruinadas las habitaciones en que 
se (hallaba instalado el Consejo. l í e podido sal
var todos los papeles, casi todos los muebles y 
cuanto había de algún valor. = E l tal conflicto, 
3ÍDflocal en que pudieran funcionar las oficinas 
de..? «••••: alto cuerpo, a pesar de las eficaces di
ligencias que para conseguirlo he practicado, el 
Sr. D. Marcelo Ramírez, ha puesto á mi dispo
sición, con la mayor generosidad, un local apro-

kUÓsito para el efecto. Este rasgo ue noble des-
't.'dimiento, en tan cifricas circunstancias, es 

l 'de iodo elogio, y me apresuró á ponerlo 

[¿/¿ rX'H'ocimiento de V". E. De este modo, no solo 
' i un sitio donde puedan continuar con toda 

t Í J í i l amkd los trabajos del Consejo, sino que po-
colocarse en el todo ó casi todo el movi-

fio.—Lo que tengo el honor de trasladar á 
^ E . para su Superior conocimiento y fines que 

.; respondan, llamando muy particularineute la 
1 i l ion de V . E., acerca del rasgo de despren-
Vor nito del Sr. Ramírez.—Dios guarde á V . E. 

•yoLÚ'os años. Manila 8 de Junio de 1863.— 
'eoio\EL ECHAGÚE.—Excmo. Sr. Gobernador Sune-

J . '¿Civil. 
(„., " n i la 8 de Junio de 1863.—Publíquese en 
' I' II •''•(•la. dándole las gracias por el Sr. Secre-

' íeiií'.Nel Consejo de Administración á D. Mar-
1«iiihinirez por este rasgo de desprendimiento.— 

'.—Es copia, Baura. 
• 

iv APITAN1A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

i b f i b i t 

ESTADO M A Y O R . 

ml¡¡P yeneral del Ejérc i to del 8 de Junio de 1863. 
¿ í n h v c m o . Sr. Ciipitíin general se ha servido dis-
? r e K ' í > i g u i e i i l e : = A r i í c u l o 1 . ° D e t e r m i n á i i d u s e en 

ia e: ' 3. del bmido dado en el (lia de imle i i^er 
L'., D i ' i o ' ca in- S i . Gobernador Superior C i v i l , vayan 

K ' c o ¿ ^ i í V ca1 ru:'jes q116 , r i ins i ' a " por his calles, todas 
• • ' ;« / / ( } . y puestos ni i l i i . . res de la plaza y sus arra-

^ ' n &n cumpl imien to y p o n d r á n á d i spos ic ión 

so ' -SL^autfjrfdad C i v i , i ios que io contravinieren; enten-
• -e "JÉpe la citada d i í p o B ' u i o n d e b e r á ser obsei voda 

m e n t e por todos l"S individuos de la gnar i i i c ion , 
' i cuando vayan en comis ión del s e r v i c i o . = A i t . 2 . * 

impas de la g u a r n i c i ó n dedicadas á t r . b j o » estraor-
' ' ! •irios. tanto de l a p i d a como de edifícios p ú p l i c o s , 

Rutarán mientriis duren las actuales circunstancias el 
RjjP^íe campaña para que con él puedan atender á 
t^V, ' " r * • a l i i a e n t o . ^ A r t . 3. 5 E l plus c o m p r e n d e r á á la 
f ' . ' á e l o s |)residiarios, y estos t e n u r á n t a m b i é n el de 

| ' l a r t i l lu diario d i s f r u l á n d o l e todos los que se em-
| ; { en I s^iibras á que se refiere el a r t í c u l o 2 . 0 = A r t . 4.* 

lalmente se pa sa r á por el Excmo. Sr. Gobernador 
M*. j a r de In plaza á l-i C a p i t a n í n general un estado de 

f5* uerza de cada cuerpo que diariamente haya asistido al 
' i M j >, ve r i f i cándo del mismo i^odo el Comandante del 

í s id io á fin de que sirva de comprobante para la 

r e c l a m a c i ó n de pln-es que d e b c t á n hacerse por los Reg i 
mientos en la forma prescriptu por los r e g l a m e n t ó s e 
L o que de orden de S. E . se lince saber en la general 
de este dia para conocimiento del E jé rc i to y su c u m 
p l i m i e n t o . = r E I Coronel Gcfe de E . M . ¡Mterino, I/Í 
B u r r i e l . 

Orden de la p laza del 8 ul 9 de Junio de 1863. 

GKFKS DE D I A — D e n t r o de la ¡ i H z u . — E l Teniente Coro
nel, D Pedro B'auinout —Para Sun Gabriel.—El Comundante 
graduado, Cap i t án , 1). Jo^é Solis. 

P A K A D A .—L o s cuerpo» ile la gnarniciou. Rondas, núin. 9. 
yisila de Hospital y Provisiones, B . itallon Espedcionario. O/i-
cinles de patrulla n ú i n . 5 . Sargeíñi) para el paseo de los en
fermos, primer Escuadrón 

De órdeu del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de 
la misma. —'El Coronel Sargento mayor, Juan de Lora. 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
P U B L I C A D E LUZON Y A D Y A C E N T E S 

Desde hoy din de la fecha queda instalada esta Con-
t a d ú n á general en el convento de S. A g u s l i n , cuya 
entrada se hulla en la c.dle de Sta. L u c i a . Y se avi 
sa para conocimiento de las personas que tengan ne
gocios que venti lar en esta dependencia. 

Man i l a 8 de Jun io de i 8 6 3 . = O m a e c / í e a . 3 

Se anuncia al públ ico que y por providencia de ayer, dic
tada en las dil igencias de cumpl imien to de la causa n ú 
mero 1245, de este Juzgado, se vo lve rán á siic;ir á subasta 
los bienes embargados al pocesado I ) . Santiago A r q u i / . i , 
con la baja del i |u io to del p r imi t i vo i ivy lúo , la casa y 
solar, y con la baja de l tercio, los muebles que ann restan, 
cuyo inventar io se halla en la Espr ibani i del imfrascrislo, 
ó debiendo hacerle presente que la casi y solar que so 
espresa, es la que se ti nuncio en las Gacetas n ú m e r o s 
344 , 345 y 346 , correspondientes á los dias 7, 8 y 9 
de Febrero ú l t i m o ; a d v i r l i é n d o s e que los muebles se 
v e n d e r á n en l i misma casa de diez á doce del dia 4 
de J u ü o p r ó x i m o , y la casa y solar, en los Estrados 
del Juzgado, de 12 á dos de | t l a r d - , á cuya ú l t ima 
hora, se h a r á el remata en el m- jor postar. 

L o que se publica por medio de la Gaceta en esta 
Capi ta l , par.i que l legue á noticia de todos. Oficio de 
m i oarep 3 de J u n i o de 1863 .—Mariano S a l ó . 0 

D o n Mariano de la Cortina y OFiati, Caballero de l a 
Inc l i ta órden militar de S a n Juan de Jerusalem, A l 
calde mayor por S . M , de la provincia de Nueva 
Vizcaya . 
Por el pre-"mie c i to , l lamo y empl >zo, á todos los 

que tengan que producir qnej is contra D o n Fr incisco 
T o r r o n l e g u i , Comand inte M . y P. que fué de los montes 
de San M a l e o , (hoy dis tr i to de M o r ó n ) , para que se 
presenten á formularlas en este Juzgado de residencia, 
sito en la calle de Cabi ldo n ú m . 49 , dentro de l t é r 
mino de sesenta dias, que e m p e z a r á n á contarse desde el 
nueve del presente, que és el s e ñ i l a d o para dar p r i n 
c ip io al j u i c i o de residencia; apercibido, que de no ve
r if icarlo, les p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Darlo en M a n i l a á primero de Jun io de m i l ocho
cientos sesenta y t res .—Mariano de la Cortina y O ñ a t e . — 
Por M a n d a d o del Sr. Juez de res idencia .—Mariano 
Benito y Sarasu .=Agus t in Guieb. 0 

Provincia de la Paiupanga. 

Novedades desde el dia 19 a l de la fecha . 
Salud publicu. — M¡, DovcdaU. 
Cosechas. — Ha terininudo la molUnda de la cu fia-dulce. 9i|{ue la WCin 

bra átí la misma jiaru la próx ima. Han priitcipiadu la cosecha del añil 
Observaciones. 

pustería 

desde la Candaba 
Adelantada 

Id, 
triuctá prusiguen las reparuciuiiet 

Obras públ icas .—La de la escuela de mi 
del puebln de M é x i c o . . . 

La de la calzad.i míe 
S . Miguel de Mayujno 

V eu los demás pueblos de la p 
de sus cauiin y puentes. 
Precios corrientes en ü . Fernando' Guagua y esta cabecera 

Arroz, 2 ps. crvnn; pi lay, 1 peso i d . ; azúcar, 3 ps. pilo"; uíiil; 4 ps. 
5j c é u l . tinaja. 

Bacolor 25 de M a y o de l 8 6 g . = E I Alcalde mayor , 
R a m ó n Barroe ta . 

! [ 
Distrito de Samar. 

Novedades desde el d ia 10 a l de la fecha. 
Salud publica.—-Sin novedad. 
Cutecha i .—ün los (pueblos del Aorle, e s i i i i ocupados en la reca-

leccion del palay y eantiutua cortando en los mismos sus «eineuteras. 
Obras públ icas .—Los ''polistas de esta cabecera continúan en la 

prolongación y recoiiiposición dei muelle. 
Loa de Jiabung, »e Imllan dedicados en el arreglo de la casa tribunal 

y escuela. 
Los de l'arauus en la obra de la casa rcnl. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 

Abacá, 3 ps. i5 c é n l . pico; palay, ya 0|á c é n t . cavan; aceite, "¡i 
cAnt. tinaja; manteca, 4 ps. id.; cocos, 4 ps. i i 4(8 c é n t . millar. 

Caibalogan i f de Mayo de llj'*3 — L u i s M i r a r e » . * 

Provincia de llocos Norte. 

Novedades desde el dia 18 a l 25 de Mayo. 
S.ilud públ ica .— Ks buena. 
( 'oi í í7íO».=Cünlihua el corte y beoefiiio del tibaco, y las siembras 

de maiz se eoiilinuaii en el m-jor estado; se prepon la segunda sieni. 
bra y ge ett:\; poniendo los almiciaas de palay. 

Obra, públ icos . Prosiguen las aigñiOlte»: Kecomposición de todos 
los camin-s de las 3 viaa Sur, Oriente y Norte, la construcción «le| 
puente del rio de esta cabecera, segunda eacllela de la misma, com-
posición del cuartel del tercio, elavoracion de cal y ladrillo y arrastre 
de maderas para la construcción del nuevo tribunal; la composiciou 
de U i iglesias de los pueblos de Pasuquin y Vintar y cousturcuiun 
de una escuela en el tegnudo; los trabajos del tribunal de Badoc, los ae| 
pueblo de Bjtae v su "aniivjua iglesia, las capillas de los ceinenterius 
¡i . Nicolás y Piildig; y en S . Muuel y Diugraí , preparación do 
materiales para U obra de sus iglesias. 

Hechos ó ucuideotes varios.—Simona Queto, casada con Hermeue-
uildo Torres, del pdeblo de Piddig, dió ñ luz el i 3 del actual, tre« 
niñas, una fué a las siete y media de la mañana y las dos úl i ima, 
¡i las tres y media de lu tarde: fueron bautizadas llevando la primera 
el imnibie de Mnríi , la segunda Ju .na y la tercera ehile Isabel: Uutu 
ia madre eomo las tres criauiras si.'uen bit-n,-e^un parle feclia de hoy. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Luoag, I peso 7'> c é u t . cavan; id. de Kaoay y 

Currimao, 1 7'> cent. id . 
Laong 2.) de Mayo de I8C J.—Estanislao de Vives. 

Provincia de Bataan. 

Novedades desde el dia 25 a l de la fecha. 
Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—La de azúcar es buena, y la del añil promete bien. 
Obras públ icas . — lin el pueblo de Pilar se dedican los polistas á I, 

recomposición de los caminos. 

Precios corrientes en B a l a n y a . 

Azúcar, 3 pesos 25 c é n t . pilón; arroz, 2 p . . l i U i c é n t . ca í au, 
üiilanna I . 0 de Junio de Ial i3—i3a ;Hí«;i Nobna. 

Provincia de Tayabas. 

Kaoeilides desde el din 17 a l de la fecha. 
S*iad pública.- iiüyedad. 
Cusechtts. — Kn la mayor purle de lo-* puebl 9 de esta provineia los 

sembrados del palay, e« los terrenos logadíos , se encuentran en sazón de 
recogerse, en varios de ellos han empecido ya !• s iega. 

Obras públicas.=:L\>!> polista- de e*ta e, ibccera codliniiini en la prepa-
raaion de la cilzada quo va al pueblo' de S.iryaya, en la del pavimento 
de las calles interiores y «n el acarreo de cul pura <lichas obras: Us 
de Saryayu en la da la que viene ú esta cabecera y en el camiau 
que conduce al sitio de Satinas, costa Sur, comprenMon del misino; 
los de Tiaon cu la de la que dirije á Rosario de liatangai: los de 
Lucb.m, en la de la que viene á esta cabecera, y en la obra de la 
rcedifiCiicion de su ca^u tribiinul, los de Maubau en la del caimu oque 
conduce á Lneban: los de Aii inonm en la del sujo que diiije 
a Gumaca y recomposición de la casa tribuiidl: los de GumnCu en la del 
que conduce á l.opez: los de (iuinayan<-an en el trabajo del que 
que va á Calau.1^: h.s de l'-sbilao en la repar clon de la calzadas 
que viene a esta cubecera: los de la viaita deCali iayan en el trabaja 
del que se es tá »!.riendo para el pueblo de Atiinouaii; y l. s de lus 
d e m á s pueblos peqnrños, prosiguen en la recomposición de sus camino* 
y localidades re8|ieciivas. 

Hechas o uccUlentes var ios .—\ l.,3 doce del dia 17 del corriente 
cayó un rayo en i l tribunal del pueblo de Gumaca, m.itaudo eu el 
acto "1 cabeza de bar,in¡.ay I ) . Vicente Vill irro.-a, qfie se hallaba asomado 
al balcón: estaban ^ |,,r|„ otras dospersonis las que quedaron as-
lixindas; pero voluenm en si al cabo de algunos minutos, y merced 

"ú los temedios que inmediaiamente se les han sU'niinatrado. En toda 
esta «eman i lian sido continuas y generales las trona las en lod» la 
provincia. 

Prec ios corrientes en esta cabecera. 

Aceite, 3 pS. ¿o cént . tinaja; arroz, 2 ps. cavan; p ilay, I peso 25 cén l . 
i d . ; café , 37 cent gaiita; mongos, 12 c é n t . i d . ; trigo, l ó pe.-os 
pico;'"-'jucos partidos, 12 c é n t . ciento; cocos, 31 cént . id ; lunib„n, 
2 ps. cavan; bayones ordinario* 3 ps. ciento. 

Movimiento marít imo del puerto de C a l i l a y a n . 

Mayo. B U Q U E E N T R A D O . 
Dia 4, De T a a l , bergamin-goleta SoUdad, n ü m . 87, , n lustre. 

Mayo. B U Q U E S A L I D O . 
Dia 7. Para Mdiiila, bergautiu-g.deta j i . Vicente, u á m . 97, con 

maderas. 
Tajaba» ui de Mayo de I s t í i — E l Alcalde mayor, J u a n i l a ñ i : Alsurei 

Provincia de Vlba\. 

Novedades desde el d ia 20 a l de l a f echa . 
Salud p ú b l i c a . — Buena. 
tusechat.—se hu perdido la del palay en la isla de Cutanduanü 

v uo >e presenta en buen aspecto la del partido de Sorsogon. 
Ofcias púí / ic t t í—Cont inúan ocupados los polistas en los trabajo-Je 

las calzadas y caminos. K n loa pueblos de Ligao y Libog siguen 1» 
obras de los tribunales. 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 2 ps. 75 c é n t . pico; arroz, 1 ps. 00 c é n t . paran; a z ú c a r , ^ 
c é n l . gama; aceite Í6 c é u l , i d . ; caca. , 75 ¿ e n . i d . ; brea, i 5 cé«i-
Brrob.i; sal del p a í s , 7 5 c é n t . i d . ; id ., d . Manila, ufafpe*0¿ISIééÍlC. I » 

Movimiento marít imo del puerto de Legaspi . 

Mayo. , B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia -.4. De Manila, bergantiu-golcla "Daoizy J}e|«rde'- en lastre, 
i d . 2 / . De id., id . id . '• Ko.urio," en id . 

Albay W de Majo de lÜiy.i —.Uauuti P ineda . 

Provincia de la tnion. 

Novedades dtsde el dia 26 del met próx imo pas-jdo 
a l de la fecha. 

, del 
. eoibr» 
írtíeal0 

Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Ce»ec/i«í. = I Ia teriiiin..do t i corte del l a b a c , >'coulinu "' el or^ ^ 

mismo y la intrwjuaeioii en lo» camarines conlinuaiido también I. 
del palay en los montes y la formaclbq de semilleros de dicho 
pura los terreno» bajos. |- de 

t » i r a J « ú i ¿ i c a s —Siguen la de un inboruul en « t a c*0,Í,\tllHb\a 
Buj iUc, del put :asa real, la del puente de madera en el no BOjnac, « M , 

Bangor, en cuya obra han principiado á colocar l a . . ' t ^ ^ , 
liuuando también la de lu nueva calzada de Naguilj»" a .'!. ...¡Jn 
la de los aliares de la iglesia del pueblo de Agoo v ía COO»"" 
de los puenies del Uabon y Manaclen en el pueblo d t M o . 

Precios eorrientes en el pueblo de Namacpacan. 

Arroz, un peso ¿U c é n l . el eavuii- . 
San Fernando a de Junio de 166\. —Gumersindo Rojo 

. l u p . DK wa AMiao» oxt. P k i i . - P " ! " ™ ' 


